
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 

 PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD  

 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-060 -2018 
 

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ETAPA II FASE 2 REACTOR UASB 5 DE LA PTAR RIO FRIO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DE GIRON EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”.  
 

ADENDA No. 1 
 

De conformidad con el numeral 1.11. “Adendas” del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia, 

se hace necesario modificar los Términos de Referencia por medio de la presente Adenda, así: 

 

1. Se modifica el numeral “3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS” de los términos de referencia 

quedando de la siguiente manera: 

 

“(…) 

3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  

Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo 

proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión 

Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo seis (6) de la totalidad de convocatorias del programa 

de Agua y Saneamiento Básico de las que viene adelantando el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.).  

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán aquellos contratos en los que se 

hayan suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el 

proponente deberá adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de 

dicho requisito, sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar.  

En este sentido el incumplimiento de la No concentración de contratos afectará solidariamente al proponente 

(Consorcio o Unión Temporal),  

La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de 

rechazo.  

En consecuencia, se verificará que los proponentes presenten con la propuesta la declaración juramentada en 

la que identifiquen plenamente a las personas naturales o jurídicas que a título personal o directo sean 

beneficiarias en caso de resultar adjudicatarios del futuro contrato que se derive de la presente convocatoria.  



 

Para los efectos de la presente disposición, se entiende que el proponente y/o beneficiario real de un contrato 

es la persona o grupo de personas con capacidad para tomar decisiones sobre la presentación de la propuesta, 

suscripción, ejecución, terminación y liquidación del contrato, así como sobre el manejo de los recursos 

económicos relacionados con el contrato y en especial sobre la distribución de los beneficios económicos 

derivados del mismo. Igualmente, constituyen un mismo proponente y/o beneficiario real las sociedades 

matrices y sus subordinadas constituyan o no grupo empresarial. 

NOTA 1: Esta regla no aplica en la eventualidad donde solamente se haya presentado un único proponente para 

la convocatoria. 

NOTA 2.: En la eventualidad que todos los proponentes que conformen el orden de elegibilidad se encuentren 

inmersos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al proponente 

ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad. 

(…)” 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones. 
 
CONVENCIONES: 
 
Los apartes modificados tachados se suprimen y los apartes adicionados se resaltan en cursiva, subrayado 
y negrilla 
 
 
 
Para constancia, se expide a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 

 
 
 


